


Señor,  

 

Juzgado Primer Promiscuo Municipal de Cereté - Córdoba 

E.     S.     D.  

 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Banco Agrario de Colombia S.A. contra Alcira del 

Socorro Soto Velásquez. 

Radicado: 2015-00540. 

 

 

María Claudia Céspedes Otero, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como 

apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito aportar 

liquidación de crédito adicional emitida por la entidad bancaria. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

  

  

MARIA CLAUDIA CESPEDES OTERO 

C.C. 43.512.240 

T.P. 70.762 C.S. J 

Cel. 3006531800 

maclau912@hotmail.com 

Carrera 3ra #28-38 Edificio Torre Malena Oficina 304 

Montería, Córdoba 
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